
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle a la señora Juez que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad allegó escrito presentando informe acerca de la improcedencia 

de la inscripción de la medida cautelar decretada a saber: 
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8 de febrero de 2022 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00677 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  nueve (9)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede, en la presente 

demanda Verbal Sumaria de Restitución de Bien Inmueble Arrendado (Local 

Comercial), promovido por la Sociedad Jorge Giraldo O y CIA LTDA, en contra 

de los señores Javier de Jesús Vergara Carvajal, José Nelson Bedoya Londoño y 

Pedro Valencia Cortés, incorpórese el Oficio ORIPMAN 1002022EE0000387, 

allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, 

comunicando sobre la improcedencia de la medidas por las razones allí expuestas (ver 

anexo 03, cuaderno de medidas), y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

Finalmente, aplicando  nuevamente lo  previsto  en el  artículo  317  del  Código 

General del Proceso, se requiere una vez más a la parte demandante para que dentro 

del término de 30 días contados a partir del día siguiente de la notificación de este 

auto en estado electrónico, cumpla con la carga procesal que le corresponde, esto es, 

materializar efectivamente la notificación de los codemandados que aún faltan por 

notificar, so pena de decretarse el desistimiento tácito al acto procesal que legalmente 

incumba. Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas germinadas al interior de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 

9 de diciembre de 2020. 

 

 

                                                   NOTIFIQUESE 
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